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         CAMPEONATO REGIONAL DE EDADES DE KATA Y KÚMITE 2024 
 

         CIRCULAR 14 
   La Federación Castellano y Leonesa de Karate convoca el Campeonato Regional de Edades        

en las modalidades de Kata y Kúmite, masculino y femenino, con la siguiente normativa: 
 

 

El desarrollo del campeonato será en el lugar, fecha y horas siguientes: 
         

      Lugar: Polideportivo de La Bañeza 
                   LE-420, 2. 
                   24750 La Bañeza (León)  
                     

     Fecha:   Sábado 29 de Junio          
 

Horario: Jornada de mañana y tarde, se informará de los horarios una vez    
recibidas las inscripciones. 

 
 

Categorías y Edades: Según normativa vigente. 
 
KATAS 
      Las inscripciones las realizarán los Delegados según los resultados provinciales. 
Todas las provincias podrán presentar los dos primeros clasificados de cada categoría. No podrán ser 
sustituidos por otro competidor. 
 
KÚMITE 
       Las inscripciones las realizarán directamente los clubes, EN LAS HOJAS OFICIALES, según 
baremo de Licencias Federativas.          
 

Inscripciones: Se enviarán a la Federación Castellano y Leonesa de Karate, c/ Puente Colgate nº 11 2ºC 47007 
Valladolid.  
 
Fecha límite de inscripción el día 13  de Junio  a las 19:00 h. No se admitirá ninguna inscripción que se 
presente fuera de plazo. 
 
Documentación: 

 Hojas de Inscripción adjuntas debidamente rellenas y legibles. 
 Los competidores presentarán el Carnet de Grados y Licencia Federativa en vigor, en la 

mesa de anotadores (sin este requisito no se puede competir) 
  La autorización paterna estará en poder del delegado del club y en cualquier momento 

podrá ser requerida por la Organización del Campeonato. 
 

Protecciones: “Según normativa de la R.F.E.K” las protecciones y los cintos AKA y AO, son privativos del 
competidor. 
Sorteo: Se realizará el día 15 de junio en la sede de la Federación Castellano y Leonesa de Karate 
 

La recogida de trofeos se realizará en karategui o en chándal completo 
 
 

                                                                                                           
 

Fdo: Luis Mª Fernández Luengo.                                                              Fdo: Manuel Ortega Fernández 
VºBº EL PRESIDENTE                                                                                     EL DIRECCTOR TÉCNICO 
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CATEGORÍAS Y GRADOS MINIMOS PARA KÚMITE 

MASCULINO FEMENINO 
EDAD CINTO EDAD CINTO 

    
NACIDOS EN 2015 Y 2016 NARANJA NACIDOS EN 2015 Y 2016 NARANJA 

    
NACIDOS EN 2013 Y 2014 VERDE NACIDAS EN 2013 Y 2014 VERDE 

    
NACIDOS EN 2011 Y 2012 AZUL NACIDAS EN 2011 Y 2012 AZUL 

    
NACIDOS EN 2009 Y 2010 AZUL NACIDAS EN 2009 Y 2010 AZUL 

    
NACIDOS EN 2007 Y 2008 AZUL NACIDAS EN 2007 Y 2008 AZUL 

 

 

ELIMINATORIA DIRECTA SIN REPESCA 

LOS TIEMPOS DE LOS COMBATES SERÁN A TIEMPO CORRIDO SALVO EL ATO SHIBARAKU 

 
 
 
 
 

* PROTECCIÓN DE DATOS: De acuerdo con establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y La ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos y 
Garantías de los derechos Digitales, la Federación de Karate y DA en Castilla y León le informamos que los datos que le identifican serán tratados 
con la finalidad de gestionar la participación en el evento deportivo, incluyendo aquellas actividades de promoción y difusión relacionadas con el 
karate y el deporte en general, con posible difusión pública a través de medios de comunicación y/o redes sociales, contando para ello con el 
consentimiento prestado por el titular y/o en el interés legítimo, según lo establecido en el artículo 6.1 del RGPD.  

 

Podrá ejercer sus derechos de protección de datos establecidos en el RGPD ante la Federación de Karate y DA de Castilla y León, con domicilio 
en la calle Puente Colgante, 11 – 2º-C.  47007- Valladolid o por correo electrónico: federacion@federacioncylkarate.com ,adjuntando copia de su 
DNI.  La Federación de Karate en Castilla y León tiene nombrado Delegado de Protección de Datos ante el que podrá solicitar información 
adicional sobre el tratamiento de sus datos. Además tiene derecho a solicitar la tutela de  la Agencia Española de Protección de Datos en los 
casos legalmente previstos (www.aepd.es). 

         


